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MIGUEL ANGEL - ORTEGA BOADA CLEOTILDE -   VILLAMIZAR  MONTESVerbal 03/11/2021 01
2003

Teniendo en cuenta la solicitud que precede, mediante el cualel señor 
Miguel Ángel Ortega Boada, a través de apoderado judicial, solicitael 
desarchivo del proceso y unavez autorizado el mismo, se expidan los 
oficios con destino a la Notaría Tercera de Cúcuta; el Despacho a 
ello accede, disponiéndose que por secretaria se remita oficio 
dirigido a la Oficina de Desarchivo, con el fin de que remitan el 
expediente de manerafísicay accedera lo solicitado. Dicho expediente 
se encuentra en la caja No. 14Reconózcase personería jurídica al Dr. 
Mauricio Andrés Corona Pérez, identificado con la C.C. No. 
1090443613 de Cúcuta y T.P. No. 297649 del C. S. de la J. para 
actuar comoapoderado judicial del señor Miguel Ángel Ortega 
Boada, conforme a los términos y facultades del memorial poder 
conferido.  

00089

Auto de Tramite54001 31 10 005

EDWIN HERNANDO AGUDELO 
AGUDELO

N.AJurisdicción 
Voluntaria

03/11/2021
2011

Se solicita el desarchivo, una vez llegue el expediente se resolvera lo 
solicitado00192

Auto de Tramite54001 31 10 005

JEENY- GUILLEN PALACIOS MARTIN ALBERTO -  TRUYOL  PALACIOAlimentos para 
menores

03/11/2021
2013

Se resuelven las solicitudes de los apoderados de las partes, no hay 
dineros en el juzgado para entregar, las medidas estaban siendo 
ejecutadas por el juzgado tercero de Familia de Cúcuta

00020

Auto de Tramite54001 31 10 005

BLANCA STELLA BLANCO GUILLEN OMAR DARIO HERNANDEZ BAYONAEjecutivo 03/11/2021
2018

No se accede a lo solicitado por la memorialista por cuanto la orden 
dada a colpensiones ya se cumplio, debe presentar la reliquidación y 
de ser posible la ampliación de la medida

00636

Auto de Tramite54001 31 60 005

LUIS FERNANDO NARVAEZ CUETO JENNIFER AMELIA CUY VALDIVIESOVerbal 03/11/2021 01
2021

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, se ordena 
requerir a la parte demandante a través de su apoderado judicial, a 
efectos de que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado mediante 
auto de fecha del pasado veintiuno (21) de octubre del año 2021;es 
decir, proceda a notificar a la parte demandada, señora Jennifer 
Amelia Cuy Valdivieso, el proveído mediante el cual se le requiere 
paraque dentro  del  término  de  cinco  (05)  días,  informe  el  
nombre  del  verdadero  padre biológico de su hija, teniendo en 
cuenta los resultados arrojados del análisis de la toma de muestras de 
ADN. 

00117

Auto que Ordena Requerimiento54001 31 60 005
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LUDY TATIANA ORTIZ ORTEGA LUIS DE JESUS PINZON CARREROVerbal 03/11/2021 01
2021

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, este 
Estrado Judicial con el ánimo de dar continuidad al proceso, ordena 
fijarel día primero(01) de diciembredelaño dos  mil veintiunos(2021),  
a  las nuevede  la  mañana (09:00AM),  para  la práctica  de  la  
PRUEBA  DE  ADN  a  las  siguientes  personas: Ludy  Tatiana  
Ortiz Ortega(madre),Elyand Camilo Ortíz Ortega(Niño) y Luis De 
Jesús Pinzón Carrero(presunto padre). Dicha Prueba se realizará en la 
nueva sede ubicada en la calle 8A No. 3-50 Piso 3 Edificio Santander 
de esta ciudad. 

00437

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia54001 31 60 005

YOLANDA GARCIA FERRER N.A.Jurisdicción 
Voluntaria

03/11/2021
2021

SE INADMITE el escrito de demanda a folios 1 al 26, para que la 
parte demandante subsane sus vicios en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo

00505

Auto inadmite demanda54001 31 60 005

JUAN CARLOS ARIAS N.A.Jurisdicción 
Voluntaria

03/11/2021
2021

SE INADMITE el escrito de demanda a folios 1 al 26, para que la 
parte demandante subsane sus vicios en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo

00507

Auto inadmite demanda54001 31 60 005

ANA MERCEDES PEREIRA SALAZAR OSCAR JAIME FANDIÑO SANCHEZVerbal 03/11/2021 01
2021

SE INADMITEel escrito de demanda para que la parte demandante 
subsane sus vicios en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo. Reconózcase personería  jurídica  alaDra. María  Yaneth  
Rondón  Meléndezidentificadacon la C.C. No. 60366351de Cúcuta, 
con T.P. No. 103585 del C.S. de la J. para actuar como 
apoderadajudicial de la parte demandante, conforme a los términos y 
facultades del memorial poder conferido. 

00510

Auto inadmite demanda54001 31 60 005

SECRETARIA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

04/11/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN EL MISMO A LAS 6:00 P.M.

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA


